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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESP AÑOL DE MONEDA 

EXT R ANJERA

Cambios diría les de moneda publicados 
el día 24 de enero de 1952, de acuerdo 

con tas ispusiciunes vigentes

Francos (1) ...................................... .
Libras .......................................................
Dbiares ..................................................
Francos suizos ............................. .....
Francos belgas ... . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .
Florines ................... .............................
Escudos ..................................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas Muecas ....................................
Cormas danesas ................................
Coronas noruegas ...............................

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2.116
1,585
1.633

(1) E9te tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de ia Deuda 
y Clases Pasivas

Habiendo sufrido extravío las inscripcio
nes del 3 por 100 consolidado, «Clero por 
permutación», números 45.248 y 45.249, 
emitidas a favor del Clero y de las Mon
jas de la Diócesis de Vich, por un im
porte de 13.571.448,16 reales de vellón y 
5.172.081 16 reales de vellón, respectivamen
te, se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen las entregue en esta Dirección 
General o en la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la citada provincia, en la j 
inteligencia que de no verificarlo así se- ¡ 
rán declaradas nulas y sin ningún valor, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 15 de diciembre de 1951.—Por 
el Director general, Jaime Alfonsín Cás
trelos.

48—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco

A d q u isic ió n  de a r p il l e r a

El Servicio Nacional de Cultivo y Fer- 
mertación del Tabaco precisa la adqui
sición de un suministro de 58 000 metros 
de arpillera (esparto o textilosa esparto) 
de un metro de ancho, ccn aplicación a 
la operación de empaquetado del tabaco.

Las ofertas deberán dirigirse al Ingenie
ro Director del Servicio, cor. presupuesto 
acompañado de muestras, indicando pre
cio por metro, fecha hasta que puede 
mantenerse el precio y plazos de entrega.

La Dirección decidirá, teniendo presen
te la aplicación del material en el uso en 
que ha de emplearse y de acuerdo con las 
condiciones y características que se 
ofrezcan.

Las propuestas ¿e presentarán en las 
oficinas del Servicio, Zurbano, 3, Madrid, 
dentro de un plazo de diez días, a partir 
de la fecha de la publicación de este aviso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El importe de este anuncio correrá a 
caigo de los adjudicatarios.

5 0 0 -0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación

N o t if ic a c ió n

En cumplimiento del artículo 89 del Re
glamento de Procedimientos en las recla
maciones económico-administrativas, tiene 
a disposición de doña Inés Soto y don Luis 
Crespo el expediente números 132 y 133 
del año 1951 para poder examinarlo en 
esta Secretaría y presentar, si así lo de
sea, el oportuno escrito de alegaciones.

El Delegado de Hacienda, Manuel Ca- 
rames.

112—0 .

PONTEVEDRA 
Contrabando y Defraudación.—Secretaría

C it a c io n e s

Convocada por el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra Junta administrativa para el 
día 8 del próximo mes de febrero, y hora 
once de la mañana, con el fin de ver y 
fallar el expediente de contrabando nú
mero 385 de 1950 que se sigue a don An
tonio Dos Santos Martíns y otro, por 
aprehensión de un coche marca «Simca» 
M. S. 11-67, de nacionalidad portuguesa, 
efecfuada por funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía, en Vigo, el día 21 de 
Junio de 1950. ____

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Antonio Mendes Ribeiro Da Cruz, en
cartado en dicho expediente, por desco
nocerse su actual paradero, siendo el úl
timo conocido Valenca do Miño (Portu
gal), por si desea asistir a dicho acto, ad
virtiéndole de su derecho a la aportación 
de todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal que le represente en ej seno de la 
Junta, debiendo recaer el nombramiento 
en persona que conste matriculado como

comerciante o industrial en esta plaza 
más de cinco años y participar el nom
bramiento al ilustrísimo señor Delegado 
antes de la celebración de la Junta, de lo 
contrario se entenderá que renuncia a su 
derecho y le representará el Vocal desig
nado por la C&mara de Comercio. Tam
bién puede nombrar persona que en su 
nombre comparezca ante esta Junta; pero 
en este caso deberá acreditar el mandato 
con autorización escrita a su favor.

Pontevedra, 9 de enero de 1952—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado-Presidente (ilegible).

110— 0 .

Convocada por el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra Junta administrativa para el 
día 8 del próximo mes de febrero, y hora 
once de la mañana, con el fin de ver y 
fallar el expediente de defraudación nú
mero 86 de 1951 que se sigue a Victoriano 
Couto Da Silva (a) «Antonio» y otros, 
por aprehensión de rollos de fie je acerado, 
efectuada en Lavador es-Vigo el día 28 de 
febrero de 1951 por fuerzas de la Guardia 
Civil.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en el citado expediente, 
Victoriano Couto Da Silva (a) «Antonio», 
por desconocerse su actual paradero, sien
do el último conocido barrio de Redo- 
meira Lavadores (Vigo), por si desea asis
tir a dicho acto, advirtiendole de su de
recho a la aportación de todo medio de 
prueba y el de nombrar Vocal que le re
presente en el seno de la Junta, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
conste matriculado como comerciante o 
industrial en esta plaza más de cinco años 
y participar el nombramiento al ílustrí- 
simo señor Delegado antes de la celebra
ción de la Junta, de lo contrario se en
tenderá que renuncia a su derecho, y le 
representará el Vocal designado por la 
Cámara de Comercio También puede 
nombrar persona que en su nombre com
parezca ante esta Junta, pero en este caso

deberá acreditar el mandato con autori
zación escrita a su favor.

Pontevedra, 9 de enero de 1952.—El Se
cretario de la Junta (ilegible;.—Visto bue
no, el Delegado-Presidente (ilegible).

111— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Fernando Silva Gar
cía.

Objeto de la industria: Laboratorio í o  
tográfico.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Instalaciones, por 500.000 pesetas.
Maquinaria: Una máquina-tren para re

velado; cuatro tiradoras por contacto; seis 
ampliadoras; máquina tanque; dos esmal
tadoras secadoras; cuatro cortadoras; apa
rato termostático; prensa y utillaje. ;

Producción: Revelado de carretes por 
3.000.000 de pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industiales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma/- 
drid.

Madrid, 11 de enero de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de Márla.

502—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Fernández 
Loma.

Objeto de la industria: Instalar un 
equipo de banco de estirar con 25 H. P. 
de potencia y dos cilindros d ' laminación, 
con 10 H. P. de potencia.

Capital: Más de 50.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los esori- 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 3 de enero de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

501—O.
BARCELONA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: C o m p a ñ í a  Aplicaciones 
para Oficinas, Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Proveer al mer
cado nacional de etiquetas de papel en
gomado, precintos, papeles chagrín, engo
mado, cantoneras para fotografías, aran
delas e índices de tela engomada, etc.

Producción: 12.000 cajas de etiquetas de 
papel engomado, 30.000 bolsas de diez ho
jas de etiquetas engomadas, 35 000 rollos 
pequeños de precintos y papeles chagrín 
engomados y 40.000 cajitas de artículos 
diversos en papel y tela engomados.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. \

Barcelona, 24 de diciembre de 1951.—iEl 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

50—0.

Peticionario: Don Carlos Mas Freixa- 
net.

Objeto de la petición: Instalar un ga. 
raje, en Tona, con taller anejo y surti
dor de gasolina.
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Maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afecta* dos por la misma presenten por tripli o:do los escritos que estimen oportuno", dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, si ta en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 30 de noviembre de 1951.- E1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.509—0.
Peticionario: Don Luis Valls Puig.Objeto de la petición: Instalación de una industria de peina je de lana.Producción: 280 kilogramos de peinado en jomada de ocho horas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afeo tados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 14 de enero de 1952.—£3 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.603-0.

CIUDAD REAL
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Morales Moru salve.Objeto: Utilización de un par de piedras de 1,30 metros de diámetro de su molino de piensos para la molturación de cereales panificables, instalando una des* chinadora, un separador de semillas, una limpia y un cernido.Producción: 2.450 kilogramos de trigo molturado en veinticuatro horas.Emplazamiento: San Lorenzo de Cala* trava.Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten por dUDllcado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria, calle de Alfonso X el Sabio, número 18.Ciudad Real, 10 de enero de 1952.—El Ingeniero jefe, Alberto Gallarda44-2—0.
N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fidel Buendía Girón.Objeto: Instalación de un taller mecánico con un torno de 1,5 metros, taladradora hasta 20 milímetros, motor de dos caballos de fuerza y soldadura autógena.Emplazamiento: Pedro Muñoz.Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados pór la mis- ma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Alfonso X el SabiÓ. número 10.Ciudad Real, 10 de enero de 1952.—El Ingeniero Jefe, Alberto Gallarda44—0.
Peticionario: Don Gabino Marco R6- denas.Objeto: Instalación de fábrica de hieloProducción: 800 kilogramos de hielo en veinticuatro horas.Emplazamiento: Infantes.Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace públ.ca esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de este Dele

gación de Industria, calle de Alfonso X el Sabio, número 10.Ciudad Real, 9 de enero de 1952.—El Ingeniero Jefe. Alberto Gallarda44-1—0.
Peticionario: D on Enrique Carretero Herranz.Objeto: Instalación de una industria de elaboración de vino con uva de su propia cosecha.Emplazamiento: Término municipal de Alcázar de San Juan.Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Alfonso X el Sabio, número 16.Ciudad Real, 10 de enero do 1952.—El Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.44-8-0.

HUESCA 
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Leopoldo Puig García.Objeto: Instalación de una industria de extracción de aceites de semillas oleaginosas en Barbastro.Producción: Producirá 200.000 kilogramos anualmente de aceite de distintas calidades, y unos 400.000 kilogramos de turto para la alimentación del ganado.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados poi la misma preeenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, General Franco, 22 y por duplicado.Huesca, 12 de enero de 1952 — El Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de Bretón.514-0.
LA CORUÑA

A m p l ia c io n e s  o t  in d u s t r ia
Peticionario: Financiera Maderera, Sociedad Anónima.Objeto: Ampliar su industria de serrería mecánica, sita en Padrón, y taller mecánico anejo con la maquinaria siguiente:Serrería: Una máquina de grapar, una máquina de machihembrar envase, una sierra de cinta de 1,05 metros de diámetro de mesa, dos sierras circulares, tres máquinas de afilar sierras de cinta, una máquina de afilar circulares y un tronzador de monte con motor de gasolina de tres caballos de fuerza.Taller mecánico: Un torno de 2,5 metros en pistón, un taladro hasta 30 milímetros, un taladro sobre mesa hasta ocho milímetros, una sierra para metales, una soldadura autógena, una soldadura eléctrica, un soporte piedra esmeril y un motor eléctrico de tres caballos de fuerza.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos debidamente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria, calle de Ramón de la Sagra, número 1, primero.La Corufia, 28 de diciembre de 1951.— El Ingeniero Jefe. Manuel Pérez Alcalde.45—0.
Peticionario: Electra del Jallas.Objeto: Instalación de una línea de alta a 21.000 voltios y una caseta transformadora de 100 KVA., relación 21 000- 220-127 voltios, en sustitución de la existente de 40 KVA., sita en Malpica. empleando solamente maquinarla nacional.

Lo que se publica en cumplimiento de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Corufia, 7 de enero de 1952.—El Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.45-1—0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

N ueva  in d u s t r ia
Peticionario: D on C a r l o s  Perdomo Rojas.Objeto: Taller de reparaciones mecánicas en maquinaria general, en avenida del General Mola, 87, de esta capital.Capital: 100.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Méndez Núftez 42.Santa Cruz de Tenerife, 12 de enero de 1952 —Eli ingeniero Jefe, S. Ocampo.
46-0 .

TERUEL
S u s t it u c ió n  de  M a q u in a r ia

Peticionario: Hijo de Wenceslao Daudén. CalamochgObjeto: Sustitución de tres barcas de madera para tinte en su industria de hilados y tejidos por un aparato de teñir de acero inoxidable, de importación.Re hace pública la presente petición para que los industriales que se consideren afectados puedan presentar oor triplicado, y en el plazo de diez días, los escritos aue estimen convenientes en esta Delegación de Industria.Teruel, 14 de enero de 1952.—El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.47 -0 .
VALLADOLID

N uev a  in d u s t r ia
Peticionario: D on  Julio Llanes Redondo.Objeto: Instalar un cinematógrafo en Mucientes.Capacidad: El aforo del local será do unas 126 localidades.La maquinaria a emplear será de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés, número 1, principal.Valladolid, 15 de enero de 1952 —El Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Boguñá.105—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA

N uev a  in d u s t r ia
Peticionario: Doña Josefa Llor Boáx y doña Montserrat Chaláu.Objeto: Fabricación de cemento na* tural.Producción: 4.500 toneladas anuales.Primeras materias nacionales.Maquinaria nacionalEmplazamiento: Sanahuja (Lérida).Lo que se hace público para que quienes se Juzguen afectados puedan alegar cuanto estimen por conveniente, presentando escrito por duplicado, durante el plazo de diez días, en la Jefatura de Minas de Barcelona, rambla de Cataluña, número 16, tercero.Barcelona, 19 de diciembre de 1951.—El Ingeniero Jefe. Pablo Cavestany.51—0.
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SALAMANCA
Con fecha de hoy, la Jefatura de este 

Distrito ha resuelto otorgar a don Pe
dro Corredera Corredera y dos más per
miso de investigación de mineral de mica 
en 65 pertenencias, en término munici
pal de Gorcirrey, solicitado con el nom
bre de «San Antonio», expediente núme
ro 2.748-1.

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en el artículo 13 de la nue
va Ley de Minas de 19 de julio de 1944.

Salamanca, 3 de septiembre de 1945.-— 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez iz 
quierdo. 510—0 .

Con fecha de hoy, la Jefatura de este 
Distrito ha resuelto otorgar a don Pe
dro Corredera Corredera y dos más per
miso de investigación de mineral de mica 
en 20 pertenencias, en término munici
pal de Garcirrey. solicitado con el nom
bre de «Corredera», expediente número 
2.749.1.

Lo que se he ce público a los efectos 
determinados en el artículo 13 de la nue
va Ley de Minas de 19 de 1ulio de 1924.

Salamanca. 3 de septiembre de 1945.— 
El Ingeniexo Jefe, Víctor M. Oóme2 Iz
quierdo. 511—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR
C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de la peticionarla: Doña R ol 
salía Arjona Jiménez.—Mlllán Astray, 13, 
Herrera (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: R:ego3.
Cantidad de agua que se pide: Nueve 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarle: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Herrera (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
ebre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, Inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, (plaza de España, Sector i 
segundo), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pfczo fi
jado no se admitirá ninguno más en com- 
petenra con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará e la9 doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, oudiendo asistir ol acto to
dos los peticionarios y levantándole de 
ello el acta aue prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla 17 de enero de 1952.—El Inge
niero-Director adjunto, C. de Machín.

102— 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

SUR DE ESPAÑA
CONCESIONE9 DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota extracto:

Nombre del peticionario: D o n  Juan 
Ayala Fernández y don Juan Castilla Del
gado.

Clase de aprovechamiento: Elevación de 
aguas para riego.

Cantidad de agua que se solicita: Tres 
noventa y nueve (3.99) litros por segundo.

Corriente de donde ha de tomarse: Río 
Hozgarganta, margen izquierda.

Término municipal en que radican los 
terrenos beneficiados oor las obras: Ji- 
mena de la Frontera (Cádiz).

Nombre del representante en Málaga: 
Don Luis Domínguez López, paseo de la 
Farola, número 19 segundo

Y  de conformidad con la legislación vi
gente, se abre un plazo, que terminará a 
las trece (13) horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
publicación del ó r e s e le  anuncio en el 
BOLFTTN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en estos Servicios Hidráulicos del Sur 
de Esnafia. plaza de José Antonio, núme
ro 8. tercero, el provecto correspondiente 
a las obras aue traía de ejecutar, admi
tiéndose al mismo tiempo otros proyectos 
qu* tengan el mismo objeto que el de la 
p^ición que se anuncia o sean incompa
tibles con él.

La apertura de los provectos presenta
dos se verificará a las trece horas del pri
me»* día laborable siguiente al del plazo 
ind^do.

Málava. 15 de enero de 1952.—El Rige- 
ftjw , rurector. Julián Dorao.

107—0 .

Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota extracto:

Nombre del peticionario: Don Francisco 
Caballero Sánchez.

Clase de aprovechamiento: Elevación de 
aguas para riego.

Cantidad de agua que se solicita: Uno 
sesenta y tres litros (1,63) por segundo.

Corriente de donde ha de tomarse: Río 
Hozearganta. mangen izquierda.

Término municipal en que radican los 
terrenos beneficiados por las obras: Jl- 
mena de la Frontera (Cádiz).

Nombre del representante en Málaga: 
Don Luis Domínguez Lóoez, paseo de la 
Farola, número 19. segundo.

Y  de conformidad con la legislación vi
gente, se abre un plazo, que terminará a 
las trece (13) horas del día en que se 
cumulan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
dp oficina, deberá el peticionario presen
tar en estos Servicios Hidráulicos del Sur 
de España, plaza de José Antonio, núme
ro 6, tercero, el provecto correspondiente 
a las obras aup trata de ejecutar, admi
tiéndose al mismo tiempo otros proyectos 
aue tengan el mismo objeto que el de la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él.

La apertura de los provectos presenta
dos se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al del plazo 
indicado.

Málaga. 15 de enero de 1952.—El Inge
niero Director. Julián Dotao.

1 0 8 -0 .

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s ió n  de aoUas pú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ño en la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Antonio 
Iglesias Villares.

Clase de aprovechamiento: E n e r g í a  
eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 18,43 li
tros por segundo, en todo tiempo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo D ’a Revolta.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Láncara (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un píozo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábL 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica sitas en Oviedo, calle del Doc- 

■ tor Casal, 2, 3.°. el proyecto correspondien
te a la9 obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro-< 
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere él articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, £ q verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-̂  
dos los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 17 de enero de 1952.—El Inge
niero J*fe (Ilegible).

100- 0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

BALEARES 
C o n c e sió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
la petición que ge reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Bartolo
mé Riera Antich y don Antonio Mora- 
gues Fornés.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 14 li

tros por minuto.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Torrentes de Son Garriga y Grande.
Témino municipal en que se hallarán 

las obras: Estallénch* (isla de M-Horca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
' ro 33, de 7 de enero de 1927, mod flcado 

por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho- 
r-3s del día en que se cumplan treinta 
días naturales y consecutivos desde lá 
fecna siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Palma de Mallorca, calle de Miguel 
Santandréu. 1, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
ia petición que se anuncia o sean incom
patibles con él Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto an
tes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al do 
terminación del plazo de treintu días an. 
ters fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de
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ello el acta correspondiente que prescri-  
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Palma de Mallorca, 14 de enero de 1952. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Miguel For- 
teza. 109—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Secretaría General.—Sección de personal

En el «Boletín Oficial de la provincia 
de Madrid» número 14, del día 16 de los 
comentes, se ha publicado la convocato
ria de concurso-oposición para proveer 
una plaza de Profesor de Sala de la Be
neficencia Provincial, especialidad de Oto
rrinolaringología, dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas, asi como el pro
grama correspondiente a la misma, de
biendo presentarse las solicitudes para to
mar parte en el referido concurso, du
rante el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 18 de enero de 1952.—El Pre
sidente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar
qués de la Valdavia.

135—0.
PONTEVEDRA

C o n c u r s o

La excelentísima Diputación Provincial, 
en sesión plenaria celebrada el día 24 de 
noviembre último, adoptó el acuerdo de 
anunciar a concurso las obras de termi
nación del cajn.no vecinal de la carretera 
de Orense a Santiago a Maceiras, prime
ra sección de la carretera de Orense a 
Santiago al kilómetro 62 de la de Mon- 
forte a Lalín.

El presupuesto de las obras es de tres
cientas veintidós mil setecientas ochenta 
y dos pésetes con setenta y tres céntimos 
<322.782,73 pesetas).

Las bases del concurso se anunciaron 
en el «Boletín Oflciab de la provincia del 
día 4 del mes en curso, teniendo lugar la 
apertura de pliegos una vez transcurridos 
veinte días hábiles, contados e partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a las trece horas, en el salón de 
actos de la Diputación, admitiéndose pro
posiciones hasta el día anterior, a las 
doce horas, en el Negociado de Obras pú
blicas de la Secretaría general.

JLo que se hace público para general 
corooimtento.

Pontevedra, 14 de enero de 1952.—El 
Presidente, Luis Rocafort.—El Secretario, 
Antonio Posse. 127 bis-O.

A Y U N T A M I E N T O S

EL ESPINAR (SEGOVIA)
S ub asta  de c o n s t r u c c ió n  de v iv ie n d a s  

pr o t e g id a s

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de 12 viviendas protegidas 
para funcionarios, en las calles de Sego- 
via y Trozo, de esta villa, según proyecto 
redactado por el Arquitecto don José An
gel Currión, acogiéndose a la Ley y Re
glamento de Viviendas Protegidas, se hace

Que hasta las trece horas del día 15 de 
febrero próximo se admitirán en la In
tervención Municipal de este Ayunta
miento los días hábiles, proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta de las obras' 
referidas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 848.228,41 pesetas, siendo el 
plrazo de construcción el de dieciocho me
ses, a contar desde la fecha en que se 
den comienzo los trabajos que será den
tro del término de ocho días, a contar 
de la fecha del otorgamiento de la escri
tura de contrata Para tomar parte en 
ecta subasta-concurso deberá constituir el

 licitador en la Caja General de Depósi
tos, o sus Sucursales, una fianza provi
sional, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo que les está asig
nado en la Ley de 17 de octubre de 1940 
debiendo, en este último caso, aeompa 
fiarse la póliza de adquisición de los va
lores de que esté formada, por el im 
porte de 16.964,57 pesetas. Antes del otor
gamiento de la escritura deberá el ad
judicatario consignar con fianza en Ma. 
drid en la Caja General de Depósitos, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o efectos de la Deuda 
Pública el tipo «signado por la Ley de 
17 de octubre de 1940. o sea 33.929.14 pe
setas, en concepto de fianza definitiva

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el Ayuntamiento de El Espinar 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas. 21. Madrid en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : uno, con. 
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicos, y otro las proposiciones econó 
micas. La apertura de los sobres se efec
tuará el día siguiente de cerrarse el plazo 
de admisión de pliegos, a las once horas, 
ante la Mesa constituido con arreglo a 
la vigente Ley de Régimen Local. Los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas rechazadas se destruirán, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
de las restantes, adjudicándose a la pro
posición más baja, y de existir igualdad 
Ce decidirá por sorteo. Terminado el re
mate se devolverán los resguardos de de
pósitos y demás documentos presentados 
reteniéndose los del adjudicatario, quien 
elevará a definitiva la fianza provisional 
en la forma antes referida. En los quin
ce dfcs siguientes deberá otorgarse la es
critura pública del contrato v. caso de 
no hacerlo, perderá la totalidad de la 
fianza definitiva. Los licita dores presen
tarán con su proposición relación de re- ¡ 
munemciones mínimas en la forma del 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 Una vez que sea adjudi
cada la obra presentará el contrato de 
trábalo que se ordena en el apartado b- 
del mismo Decreto-ley. Las Empresas, 
Compañías o Sociedades proponente? es. 
tán obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada. El contrato 
de obra estará exento del 90 por 100 de 
los derechos reales y del timbre corres
pondiente (Ley de 19 de abril de 1939> 
Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá del 90 por 100 de exención.

Al hacer la proposición pero por se
parado v a la vista? deberá asimismo 
presentarse el oportuno resguardo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o sus Sucursales, la cantidad 
que como fianza provisional se expresa 
en este anuncio; en todos loe casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, pa
ra responder de la falta de reintegro de 
los demás documentos presentados, si Ifl 
hubiere

Los que concurran a este concurso-su
basta deberán acreditar previamente que 
se hallan al corriente en el pago de los 
seguros y subsidios sociales, accidentes 
del .trabajo y contribución industrial o 
de utilidades. Asimismo se compromete
rá el adjudicatario a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en les obras, por jornada legal 
y extraordinaria, no sean inferiores a lo* 
tipos fijados en las disposiciones vigen
tes.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos del expediente, honorarios de los 
autorizantes de la subasta y contrato, re
integro, derechos reales, anuncios de su
basta y demás que sean inherentes. Y

en lo no previsto en este anuncio regi
rán los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas y el de las jurídicas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
los cuales, asi como el proyecto, pueden 
examinarse en el Ayuntamiento y dicho 
Instituto, rigiendo también, por ser de 
aplicación en lo no previsto en los mis
mos. el Reglamento de Contratación Mu
nicipal y vigente Lev de Régimen Loo l.

El Espinar, 18 de enero de 1952.—El 
Alcalde Mariano Peña.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ........   con residen

cia en .......  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... y de los pliegos de
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta- 
concurso de las obras de construcción 
de doce viviendas protegidas para fun
cionarios en la villa de El Espinar, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de ...... (Anuí
la proposición que se haga advirtiendo 
que será desechada h  que no exprese 
claremente la cantidad de pesetas y cén
timos en letra v toda proposición a la 
que se e fiada alguna cláusula.)

Fecha v firma del propon ente.
panel sellado de 4,75 pesetas.
131—O.

VIGO
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en 

sesión de 12 de febrero de 1951, acordó 
anunciar concurso público para las obras 
de instalación de alumbrado en la calle 
de García Barbón, trozo comprendido en
tre la calle de Serafín Avendafio y la cal
zada de Teis. de esta ciudad, «probando 

i el provecto formulado por el Ingeniero 
I de Caminos don José Antonio López Ja

mar con un presupuesto de contrata de 
188.592.25 peretas, y en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 313 de la Ley 
de Régimen Local vigente Dicho con
curso se efectuará con arreglo a las si
guientes bases:

1.» Los concursantes presentarán rus 
instancias debidamente reintegradas, en 
el Registro General de este Excmo Ayun
tamiento en los días hábiles de oficina 
y horas de diez a trece, «como* fian do
el resguardo que acredite haber satisfe
cho en la Depositaría Municipal la can
tidad de 3.771.84 pesetas, en concepto de 
depósito provisional

2.» Das proposiciones estarán redacta
das en el panel timbrado correspondien
te y con arreglo al modelo de proposi
ción qué al final se inserta; se presen
tarán en sobre cerrado y lacrado, en las 
que figurarán referencias técnicos v eco
nómicas a el concursante y modelos de ca
da uno de los conductores v aparatos a 
instalar, en el plazo de veinte días há
biles. contados desde el siguiente el de 
la ouhlicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar el día hábil inmediato siguien
te al en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, a las doce horas 
del referido día. estando compuesta la 
Mesa: del sefior Alcalde, como Presiden
te; un Teniente de AlcaMe designado por 
la Comisión Municipal Permanente, y el 
sefior Secretario general del Ayuntamien
to, que dará fe del acto.

4.a La Corporación municipal, previos 
los atesoramientos que estime oportunos, 
resolverá discrecionalmente el concurso, 
adiudicando la instalación de dicho alum
brado a la proposición aue estime más 
conveniente y reservándose el derecho 
de declararlo desierto, si asi se acordare 
procedente.

5.a Uno vez adjudicado el concurro, 
se devolverá al concursante o concursan
tes a quienes no se hubiere adjudicado.
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el depósito provisional que hubieren 
constituido. y el adjudicatario vendrá, obliga
do a constituir en la oficina municipal 
destinada al efecto, antes de otorgar el 
correspondiente contrato, lá fianza defi
nitiva, que asciende a la cantidad de 
7.543.68 pesetas.

6.a Se fija en siete meses el plazo de 
ejecución de las obras teniendo en cuen
ta la* actuales dificultades de suministro 
de materiales.

7 a Serán de cuenta del adjudicatario 
les gastos que se originen con motivo de 
ia apertura de pliegos v todos los demás 
que puedan exigir la formalización de 
los actos derivados del concurso, asi co
mo cualquiera otro relacionado con pago 
de impuestos, arbitrios, etc., v anuncios 
en los oeriódicos oficíeles.

8.a El adjudicatario renuncia a todo 
fuero o privilegio que pudiera correspon
dería. semetiéndoee a los Juzgados v Tri
bunales de esta ciudad

9 a Se designan para el bastontec de 
poderlo a los señoree Secretario general 
Letrado o Letrado asesor del excelentísi
mo Avuntnmiento.

10 En lo no previsto en las anterio
res bases, regirá en este anuncio de con
curso las prescripcionee del Reglamento 
de Contratación Municipal vigente de 2 
de julio de 1924

Modelo de proposición
Don ......  vecino de ....... provincia

de ......   bien enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número ....... de........ del ac
tual. sobre concurso de elumbrado públi
co en la ciudad de Vigo, callp de Garda 
Barbón (trozo comprendido entre Sera
fín Avendaño y Calzada de Teis). se com
promete a verifica dicha adjudicación
en la cantidad de .....  pesetas (en letra).

(Fecha v firma del concursan^ >
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
. Viao. 19 de enero de 2952.—E l Alcalde 
(ileeible).

137— 0 . 
Z A F R A

E d ic t o

Don Antonio Zoído Díaz, Alcalde Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento 
de esta ciudad.
Hace saber que declarada desierta la 

primera, por el presente edicto se anun
cia ia segunda subasta para contratar la 
ejecución de la obra cU construcción de 
una casa-cuartel de. la Guardia Civil, con 
dieciséis viviendas y un pabellón para sol
teros. con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto don Enrique García Or- 
maechea. cuyas principales condiciones 
son las mismas, cuvo extracto aparece in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número trescientos treinta, corres
pondiente al veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, que mo
tivó la primera subasta.

La segunda tendrá lugar a las doce ho
ras del siguiente día hábil a aquel en 
que se cumplan veinte dias hábiles, a par
tir de la publicación de este adicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v en 
el edificio de las Casas Consistoriales.

Segundo edicto —Por quedar igualmente 
desierta la primera se anuncia segunda 
subasta para contratar la ejecución de las 
obras de construcción de veintisiete casas 
al* sitio del «Cabezo», de esta ciudad.

Dicha sesrunda subasta tendrá lugar, en 
las Casas Consistoriales, a las ouc*3 horas 
del siguiente día laborable a aquel en cue 
se cumplan veinte hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo las 
mismas condiciones, cuvo extracto apa
rece inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número trescientos trein
ta, correspondiente al día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

Zafra, diecisiete de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos. — Ei Alcalde, 
Antonio Zoido Díaz.

138—O.

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

DE MURCIA

Habiendo solicitado la devolución del 
depósito constituido en concepto de fian
za por el que fuá Haoilitado del Magis
terio Nacional Primario en los partidos 
judiciales de Cartagena y La Unión, den 
Juan Angel Sevilla Martínez, osrgc que 
ejerció desde 1 de enero de 1930, hasta 
el día 2 de diciembre de 1940; se hace 
público, para general conocimiento y por 
si procediera alguna reclamación sobre la 
gestión económica del referido Habilita
do en el desempeño de su cargo.

Murcia, 10 de enero de 1952.—El De
legado. Domingo España Losada.

505—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravie el resguardo 
de depósito número 8.570, comprensivo de 
15 obligaciones, Ayuntamiento de Burgos, 
5 por 100. 1941, de rosetas nominales 7.500, 
a nombre de don Félix R.iiz Fernández o 
doña Concepción Huidobr Rodríguez, In
distintamente, expedido por esta Sucur
sal, con fecha 10 de julio de 1941, ?e 
anuncia al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde la 
primera inserción de este anuncio en r\ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario de Bu.gos», advirtiende que trans
currido dicho plazo sic reclamación se ex
pedirá el correspor diente duplicado, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Burgos, 19 de enero fie 1951.—El Direc
tor, Enrique Gutiérrez-Gamero y Glmeno.

439—P. 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día L° de febrero próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y me
día de la mañana, tendrá lugar, públi
camente, el sorteo para designar las cé
dulas hipotecarias 3 por 100 exentas de 
impuestos, y 5 por 100 con impuestos, 
que deben ser amortizadas con arreglo 
a los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par desde él día 1.° de 
mayo próximo, dejando de devengar in
ternes el mismo día.

Lo que. por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, v de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Mhdrid, 21 de enero de 1952.—El Se
cretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco.

513—P.

G U R E O L A , S . A .

HERNAN I 

C o n v o c a t o r ia  de  Ju n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración, oon arre
glo a lo que dispone el artículo 11 de 
les Estatutos, tiene el honor de convocar 
a los señores accionistas a ia Junta ge

neral ordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio social de Hemaní el día 19 de 
febrero próximo, a las dieciséis ñoras, con 
arreglo al orden del día siguiente:

ly Lectura de la convocatoria.
2.° Designación de dos accionistas es

crutadores de poderes y cartas de auto
rización.

3.° Lectura del ecta de la Junta aiu 
terior.

4.° Descargo de la Comisión Revirara 
de Libros.

5 ° Lectura y discusión de la Memo
ria, balance y cuentas de pérdidas y ga
nancias.

6.« Nombramiento de Consejeros.
7.° Nombramiento de ios Censores de 

cuentas.
9.° Varios.
De no existir suficiente «quórum», se 

celebrará, en segunda convocatoria, a iaa 
dieciséis horas del siguiente día 20

Hernani 19 de enero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Ubarrechena,

510—P.

COMPAÑIA ANONIMA JODAR

J A E N

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta sociedad, de fecha 7 de 
los corrientes, y para dar cumplimiento 
a lo solicitado por varios señores accio
nistas a tenor del articulo 56 de la Ley 
de 17 de Julio de 1951, §e convoca a Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle Bernabé 
Scriano 11, de esta capital, el próximo 
día 30, a las diecinueve treinta horas y, 
en su caso, en segunda convocatoria, el 
día 14 de febrero próximo, a la misma 
hona y domicilio, y en la que se tratará 
sobre el siguiente orden del día:

1.° Expresar epor unanimidad» al Cau
dillo de España y extensivo a su Gobier
no. la gratitud de esta Empresa por la 
promulgación de te Ley que regula el 
régimen Jurídico de las Sociedades anóni
mas.

2.° Acta de la Junta anterior. Discu
sión sobre su aprobación y sobre los asun
tos que de ella se deríven.

3.° Propuesta de la presidencia, rela
tiva al mejor cumplimiento de los ar
tículos 71 y 78 de 1a Ley de 17 de julio 
de 1951, eñ relación con el 25 de los Es
tatutos sociales.

4.° Lectura del acta correspondiente a 
la reunión del Cornejo de Administración 
del pasado día 7 de los corrientes, entre 
cuyos particulares se encuentra el acuer* 
do unánime de presentar a la Junta que 
se convoca la dimisión en pleno de to
dos los componentes de aquél, con ob
jeto de facilitar el reajuste y elección de 
los administradores que con arreglo a la 
Ley que regula el régimen jurídico de 
las Sociedades anónimas deban compo
ner en lo sucesivo el Consejo de Admi. 
nistración de esta social y en consonan
cia con io solicitado por los promotores 
de esta Junta en el número siguiente.

5.° Conocer la situación del Consejo 
de Administración y la de cada uno de 
sus miembros en relación con la Ley que 
empieza a regir, eligiendo a quienes ha- 
van de cubrir las vacantes existentes, las 
producidas por efecto de la vigencia de 
la Ley y ias que en el curso de la Junta, 
puedan producirse.

8.° Elegir los censores de cuentas.
7.° Conocer las cargas gravosas para

ia Sociedad en cualquier clase que sean 
v acordar los medios conducentes a su
primirlas

9.° Discusión y acuerdos sobre cuan
tos asuntos se deriven, al tratar los apar
tados que proceden.

10 Conocer la situación de la Empre
sa en relación con el hecho consumado 
de la absorción de ia Compañía Menge- 
mor por Sevillana de Electricidad.

11. Nombrar la Comisión de accicnis-
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tas que redacte el proyecto de los nue
vos Estatutos que se ajusten mejor a la 
Ley, fijando el plazo para ello.

12. Cumplimentar la s  disposiciones 
transitorias de la Ley que se:n de apli
cación a esta sociedad, tomando los 
acuerdos que procedan sobre L*?s conse
cuencias que de aquéllas se deriven.

El depósito de acciones y retirada de 
las paneles-resguardos para poder asistir 
a lia Junta se efectuará por los señores 
accionistas en esta Secretaría, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley de 17 de 
julio de 1951 y por nuestros Estatuios.

Jaén, 8 de enero de 1952.—El Sacre- 
tario A. López Fe.—Visto bueno, el Pre
sidente Eduardo Siles.

49—P.

C o n s t r u c c i o n e s  d e  a e r o p u e r t o s  
y  p is ta s , s. A.

(C. A. P. S. A.)
El dia 8 del próximo mes de febrero, 

a las seis de la tarde, s? reunirá en Ca
rrera de San Jerónimo, 40, tercero dere
cha, la Junta general extraordinaria de 
accionistas para somete* a su aprobación 
la propuesta formulada por *1 Consejo de 
Administración sobre ‘ uscripción y des
embolso de las 7.000 acciones en cartera.

Madrid, 21 de enero de 1952.—El Secre
tario, A. Santos Mirafc.

515—P.

COMPAÑIA ECONOMICA POPULAR, 
SOCIEDAD ANONIMA

Santa Teresa, núm. 7, 2*.°—Madrid
Por la presente se convoca a los se

ñores accionistas a Junta general ordi
naria, a celebrar en el domicilio social, 
en primera convocatoria, el 5 del próxi
mo febrero, a las diecinueve horas, y en 
segunda convocatoria, veinticuatro horas 
después bajo el siguiente orden del día:

1.° Aprobación, si- procediera, de La 
Memoria y balance anual.

2° Informe del Consejo sobre la pa
tada ampliación del capital social y adop
ción de lás medidas que se estimen per
tinentes a este efecto.

3° Nombramiento de nuevos señores 
Consejero:'; y

4.° Ruegoa y preguntas.
Madrid, 21 de enero de 1952.—El Pre

sidente Antonio Puente.
503—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso administrativo.

Pleito núm. 3.990: Secretario, Sr. May- 
cas.—Ayuntamiento de Las Palmas (Gran 
Canaria) contra resolución expedida por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria en 21 de marzo de 1951 sobre con
sultas formuladas por los Maestros some
tidos al Consejo de Protección Escolar de 
Auxilio Social sin indemnización casa- 
habitación.

Pleito núm. 4.000: Secretario, Sr. G. Be
sada.—Don Amaldo Socias Amorós con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional en 13 de noviembre 
de 1951 sobre adjudicación de viviendas 
en la Residencia de Profesores de la Ciu
dad Universitaria.

Pleito núm. 4.001: Secretario, Sr. Nava- 
rrete.—Généros de punto «Marfa, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis

terio de Hacienda en 6 de julio de 1951 
sobre contribución de Utilidades por la 
Tarifa segunda y tercera y beneficios ex
traordinarios del ejercicio 1942-43.

Pleito núm 4.013: Secretario, Sr. G Be
sada.—Don Alberto Alemán Reviriego 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 21 de septiembre 
de 1951 sobro devolución de depósitos 
constituidos para afianzar la construcción 
de viviendas protegidas.

Pleito núm. 4.009: Secretario, Sr. Mar
cas. -La Compañía Arrendataria de Ta
bacos contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 13 de noviembre 
de 1951 sobre pago de póliza de renova
ción de crédito abierto por el Banco de 
España a la Compañía recurrente.

Lo que en cumplimiento del artículo 30 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan. .

Madrid. 16 dp enero de 7952.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada.

97—A  J.

SALA CUARTA 
Secretarla

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contendoso-administrativo
Pleito núm. 3.988: Secretario Sr. A n- 

guita.—«Unión Resinera Española» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo (Dirección General de Previsión) 
en 27 de noviembre de 1951 sobre liqui
dación de cuota del Seguro de Enfer
medad.

Pleito núm. 3.440: Secretario, vacante. 
Don Rafael Mayorga Delgado contra Or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 28 de julio de 1950 sobre 
separación del Cuerpo de Carteros Ur
banos.

Pleito núm. 4.008: Secretario, vacante. 
El Ayuntamiento de Remolinos (Zarago
za) contra resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 20 de sep
tiembre de 1951 sobre expropiación for
zosa

Pleito núm. 4.004: Secretario, vacante. 
El Ayuntamiento de Soria y Mancomu
nidad de 150 pueblos contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura 
en 4 de septiembre de 1951 sobre apro
vechamientos forestales realizados per la 
R. E. N F E. en el mónte Pinar Grande.

Pleito núm. 3.992: Secretario, vacante. 
Don Tomás Franco Millán contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 14 de septiembre de 1951 so
bre separación de servicio al recurrente 

1 como Jefe de Negociado de tercera clase, 
adscrito a la Administración Principal de 
Correos de Barcelona.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al núblico para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 16 de enero de 1952.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

96—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia numero 2 de esta capital, en 
los autos de juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por don José Millán Gs llego, 
contra don Adrián García del Valle, so
bre reclamación de 150 000 pesetas, inte, 
reses, gastos y costas, se ha acordado : 
sacar a La venta en pública subasta, por I 
primera vez la siguiente finca:

Casa sita en esta capital y su calle 
de José Antonio Armona, número 4, hoy

10, en el barrio de Santa María de la 
Cabeza, que consta de cinco plantas; ocu
pa el solar una superficie de 170 metro3 
90 decímetros cuadrados, equivalentes a 
2.201 pies diecinueve décimos, igualmente 
madr-dos; lá superficie edificada es de 
144 metros equivalentes a 1.854 pies, tam- 
oién cuadrados, y el resto se destina a 
tres patios de luces Linda: por su fren
te, en línea de 10,50 metros, con dicha 
calle; por la derecha entrando, en línea 
de 1690 metros con solar de don An
drés Remacha; por la izquierda, en lí
nea de 17,25 metros, con finca de don 
Manuel Gómez Zorrilla, y por la espal
da en línea de 9.55 metros, con solar de 
don Juan Arranz

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños. 1 el día 25 de febrero 
próximo a las doce horas, bajo los con
diciones siguientes:

Servirá de tino para la subasta la can
tidad de 400 000 pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán 106 Mcitadores consignar previu men
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del referido tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos v la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley HiDOtecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo llcitador acepta co
mo bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores, V 
los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los msimos, sin destinar» 
ee a su extinción el nrecio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a diecisiete 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y dos—El Secretario, Constancio Yáñez. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

512—A. J.

Por el presente se anuncia la muerté 
sin testar de doña Josefa Chisbert López, 
hija de don Lorenzo y de doña Cecilia, de 
estado casada con don Julio Royo Ferrer, 
natural de Va/lecas, ocurrida en Madrid 
el día 16 de octubre de 1950, y cuando ¿a 
misma contaba sesenta seis años de 
edad, asi como que quieiie^ reclaman su 
herencia lo son, a más de su esposo refe
rido, tres hermanes de doble vinculo Ha* 
mados don Pedro Víctor, doña Lorenza y 
doña Gregoria Chisbert López, asi como 
seis sobrinos carnales, llamados doña Do
lores Chisbert Sal buena, don Francisco, 
don Julio, don Luis, do Tomás y don 
Carmelo Chisbert Rodríguez, hijos, la pri
mera de don Bernardino Chisbert Lopes, 
y los cinco últimos de don Tomás Pedro 
Chisbert López, hermanos de doble víncu
lo de la causante que la premurieron.

Al propio tiempo se lia" .a a quienes .sfl 
crean con igual o mejor derecho que las 
personas mencionadas a la herencia refe
rida a fin de u. acudan a reclamarla 
dentro del término de treinta días, ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 
dos de Madrid, Secretaría de don Antonio 
Yáñez Arroyo, sito en la cali» del General 
Castaños, número 1, que es donde se tra
mita el expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de dicha señora.

Y para su publicación en fl BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juei, 
eh Madrid a diecisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y do. -E Secreta
rio, Antonio Yáñez —Visto bueho, el Juei 
de Primera Instancia, v  Martin Labórete.

498—A. J.
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BARCELONA
E d icto s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 10 de esta capital en previden
cia de fecha de ayer, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo promovidos por 
don Amado Casa juana Pfeiffer contra 
don Antonio y don Pedro Llobet Torrents, 
por el presente se enuncia por segunda 
vez, término de veinte dia¿, por las dos 
terceras partes de su avalúo y con lá 
rebaja del 25 por 100, la venta en públi
ca subasta de la finca embargada en mé
ritos de dicho procedimiento, siguiente:

«Porción de terreno para edificar sita 
en esta capital, con frente a las calles de 
Londres y Urgel, con las que hace cha
flán, de superficie mil trescientos veinti
siete metros siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a treinta y cinco mil cien
to veinticuatro palmos, también cuadra
dos Linda: por su frente o Sur. en lí
nea de cuarenta metros cincuenta y un 
centimetros, con el chaflán formado por 
las citadas calles de Urgel y de Londres, 
en una línea de veintiún metros diez 
ceníímetros; por la derecha entrando, 
Este, en línea de treinta y tres metros 
tres centimetros, y por el fondo, Norte, 
en otra linea de cuarenta y nueve me
tros setenta y cinco centimetros, con la 
mayor finca de que procede y se segre
gó ; y por la izquierda, Oeste, en línea 
de siete metros veinticinco centímetros, 
con la calle de Urgel; en cuya porción 
de terreno existe edificada una casa nú
mero doscientos sesenta y dos, de la calle 
de Urgel, y otra casita de bajos y un 
piso solamente.» Inscrita la escritura de 
préstamo en el Registro de la Propiedad 
del Norte, en el tomo 1.542 del archivo, 
libro 491 de h  sección 1®, folio 171, fin
ca 9.755 inscripción 1®, previa segrega
ción.

Valorada la reseñada finca en la es
critura de préstamo hipotecario, de fe
cha 17 de noviembre de 1949, en la can
tidad de cuatro millones de pesetas.

La celebración del remate tetdrá lii- 
gár en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 29 de febrero próximo, a toa doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos teroeras par
tes del avalúo. con la rebaja del vein
ticinco por ciento

Segunda. Que para tomar parté en la 
subasta deberán los licltadores oonsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento, en efectivo metálico, del pre
cio de valoración: dichas consignaciones 
serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
cafo. como parte del precio de la venta.

Tercera Que los autos y la certifica
ción de cargas estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que el rema
tante acepta las cargas anteriores y las 
preferentes—si las hubiere—, quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin que sea destinado a su ex
tinción el precio del remate.

Cuarta. Que lo gastos del remate, pa
go de Derechos reales y demás inheren
tes a te subasta vendrán a cargo del re. 
matante.

Barcelona, 17 de enero de 1952.—El Se
cretario, Angel Astray.

507—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
tfuez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta capital, en re
solución del día de hoy, dictada en el 
excediente promovido por don José Ma
lla de Rors y de Cuenca, por el presente 
se anuncia el fenecimiento sin testar de 
doña Margarita Elena Milhet Brunel. na.

turai de Cruzy (tíérault, Francia), hija 
de Albano y de Felicia, y fallecida en 
Barcelona el día 27 de abril del próxi
mo pasado año, a la edad de sesenta y 
dos años, hallándose ser casada con di
cho señor Fors, sin dejar sucesión; re- 
clamándose la herencia por su repetido 
viudo y a la vez se cita, llama y em
plaza a todos cuantos se creyeran con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan a reclamarlo, dentro del término 
de treinta días, en el Juzgado en un prin
cipio expresado, sito en los bajos del Pa
lacio de Justicia, ala derecha, primer 
patio.

Barcelona, 17 de enero de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible),—El 
Secretario, Julián Ruiz.

504—A. J.
BURGOS

CÉDULA Dfc EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado en providen

cia de este día dictada por el señor Juez 
el Juzgado número dos de esta ciudad, se 
cita y emplaza por la presente al deman
dado don Eduardo Hugas OrdóñeZ. mayor 
de edad, contratista de obras, y domici
liado últimamente en esta capital, barria
da de la Castellana, «Casa Serrana», y 
en la actualidad en el extranjero, a fin 
de que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca y se persone en 
autos de mayor cuantía sobre reclamación 
de veintidós mil cuatrocientas cuarenta y 
dos pesetas ochenta céntimos, Instados 
por el señor Gobernador del Estado con
tra dicho demandado; bajo apercibimien
to. caso de no comparecer, del perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Burgos, dieciséis de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos.—Él Secretario, 
Luis Alvarez.—Visto bueno, el Magistrado 
Juez (ilegible).

98—A. J.

CARBALLO
Don Julián Rodríguez Gil. Juez de Pri

mera Instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de falle
cimiento de José María Silvarredonda Ro
dríguez, natural de la parroquia de ¡San 
Vicente de la Gfaña (Püenteceso), hijo 
ae Vicente y de Josefa, de donde sé au
sentó a los catorce años para América del 
Sur, sin que se tengan noticias de su pa
radero ni de su persona, ni haya dejado 
apoderado alguno; solicitándose tal decla
ración por su sobrina Manuela Verdes 
Silvarredonda.

Carballo, treinta de agosto de mil no* 
vecientos cincuenta y una—El Juez Ju
lián Rodríguez Gil. — El Secretario (ile
gible).

35—A. J. y 2 * 24-1-952

LUARCA
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Luarca anuncia incoación expediente fa
llecimiento de José Cedrón Mon, hijo de 
Gervasio y de Josefa, natural de Muries, 
Pola de Allande; se ausentó, para La Ha
bana, hace treinta años. >

Luarca veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera Instancia, Ramón Muñoz G.

36—A. J. y 2.® 24-1-952

OCAÑA
Don Luis Vacas Medina, Juez de Primera

Instancia de esta villa de Ocaña y su
partido
Por el presento, hago saber: Que por 

cuto de ayer, dictado en el procedimiento 
de juicio universal de quiebra necesaria 
seguido a instancia de la entidad Alco
holera de Moneada, S. A., domiciliada en 
Barcelona se ha declarado en estado de 
quiebra necesaria a la comerciante vecina

de e*ta villa, doña Concepción Rodríguez 
Fernández-Macarrón, viuda de Candelas 
Rodríguez Sánchez, habiendo sido desig
nado Comisario de ella don Patricio de 
Prada Rodríguez, comerciante matriculado 
en esta población, y como depositario don 
Antonio Marín Carrillo, vecino de esta vi
lla, advirtiéndose que tafribién ha sido 
acordada la prohibición de hacer pagos 
ni entrega de efectoss a dicha quebrada, 
sino al depositario nombrado, bajo pena 
de no considerarse legítimos, y previnien
do a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la quebrada que 
hagan manifestación dé ellas al Comi
sario que se designa, bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quiebra. Lo que se 
hace público para conocimiento de las 
personas que tengan que abonar canti
dades a la referida quebrada o tengan 
bienes en su poder propiedad de la mis
ma por medio de este edicto, que se fijará 
en el sitio público y de costumbre de 
este Juzgado y se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia.

Dado en Ocaña, a once de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Luis Vacas Medi
na.—El Secretario, P. S., Adrián García.

456—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don Carlos Coullaut Mendigutia, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro uno, Decano, de los de San Sebas
tián y su partido.

„ Por el presente hago saber qiie en este 
Juzgado, y por el señor Abogado del Es
tado, se ha promóvido expedienté sobre 
declaración de fallecimiento de don Fran
cisco Alberto Picavea Zubilldga, ocurrido, 
al parecer, con motivo del naufragio del 
vapor denominado «Nuestra Señora de 
Aránzázu» en el mes de julio de mil no
vecientos quince, sin que se practicara la 
oportuna inscripción de su defunción, no 
conociéndose otros datos de su filiación 
más que el ser natural de Alza (Gui
púzcoa).

Y a los fines del artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se ordena la publicación del pre
sente edicto, dando por médio de él cono
cimiento de la existencia del presente ex
pediente.

Dado en San Sebastián a quince de 
enero de mil novecientos cincuehta y dós. 
El Juez, Carlos Coullaut Mendigutia.—El 
Secretario, P. S,, Jesús Gurrea.

101—A. J.

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA
Cumpliendo el artículo 2.042 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, se hace saber 
que se instruye expediente sobre falleci
miento de Manuel y Jesús Santalla San- 
talla, hijos de José y de Josefa, natura
les y vecinos de Cerdido (La Ooruña). de 
donde se ausentaron para la Argentina 
y Cuba en 1925 > 1926, respectivamente, 
desconociéndose su paradero.

Santa Marta d Ortigueira, 15 de di
ciembre de 1951.- H2 Juez de Primera 
Instancia, Eugenio D. Eimil.—Ante mí, 
el Secretario, Manuel R. Salas.

72—A. J. y 2.® 24-1-952

Cumpliendo el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace público 
que en este Juzgado se instruye expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de Manuel Díaz Patiño, hijo de An
drés y de Josefa, ;asado con Concepción 
Guerreiro Franco, natural de Senra-Or- 
tigueira (La Coruña), donde habitaba 
cuándo se ausentó para Cuba hace trein
ta y seis años, ignorándose su paradero.

Santa Marta de Ortigueira, 23 de ño* 
viembre de 1951.—El Juez de Primera 
Instancia, Eugenio D. Efinll.—Ante mi, 
el Secretario, Manuel R. Salas.

73—A. J. y 2.» 24-1-952
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T ET U AN

E dicto

Don Antonio Olarte Egido, Jue2 de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Te- 
tuán y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y Se

cretaría del que refrenda, se siguen de ofi
cio autos sobre prevención de abintestato 
de doña Concepción Martín Pérez, hija 
de José y Rosa, natural de Illora (Gra
nada de setenta y siete años, viuda, de
dicada a sus labores, domiciliada en esta 
ciudad, en la calle de Mohammed Torres, 
número diecisiete, donde falleció el día 
diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno, en cuyos autos se ha acor
dado anunciar su muerte sin testar, lla
mando a los que se crean con derecho a 
su herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de veinte días, que se les concede 
por segunda vez, contados desde el si
guiente a la publicación de este edicto, 
advirtiéndoles que deberán expresar por 
escrito el grado de parentesco, justificán- 
dolo con los correspondientes documentos 
acompañados del árbol genealógico.

Dado en Tetuán a quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Antonio Olarte Egído.—El Secretario, Luis 
C. Fernández,

104—0 ,
V I G O

El Juez de Primera Instancia número dos 
de Vigo,
Hace público: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Manuel Iglesias Sánchez, 
se instruye expediente de declaración de 
fallecimiento de su hermano Constante 
Iglesias Sánchez, cuyo último domicilio 
fué en la parroquia de Candean, de este 
término r.;unicipal.

Vigo, catorce de enero de mil novecien
tos cincuenta y dos.

495—A. J. y 2.» 24-1-952

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se séllala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS CIVILES
IGLESIAS, José; de cincuenta y seis 

años, casado, obrero, h*jo de Filomena, 
natural de Arzúa (La Coruña), vecino de 
Vigo (Pontevedra/, Piñeiro, 48; procesa
do en causa 67 de 1942, por hurto;

LOPEZ GARCIA, María del Pilar, alias 
«La Coruñesas; conocida por Rosa Mar
tínez García, de unos cuarenta y un años, 
soltera, doméstica, hija de Joaquín y de 
Carmen, natural de La. Coruña, vecina 
de Vigo; procesada en sumario 54 de 
1950, por hurto;

BOEDO RODRIGUEZ, Luis; de unos 
veintisiete años, soltero, albañil, hijo de 
Rogelio v de Josefa, natural y vecino de 
La Coruña, Falperra, 132; procesado en 
causa 294 de 1948, por evasión;

CASTAÑO PEREZ, José; de unos treiiu 
ta y cuatro años, soltero, Jornalero, hijo 
de Gregorio y de María, natural de Tar- 
dienta (Huesca) y vecino de Bilbao, Na
ja, 7: procesado en sumario 324 de 1949, 
por estafe;

ALVAREZ FEIJOO, Antonio; de cin
cuenta y cuatro i ños, casado, h jo  de Jo
sé y de Josefa, músico, natural y vecino 
de Vigo. Finisterre, 6; procesado en su- 
zhário 193 de 1951, por estafa;

REINA FRUTOS, Joaquina (a) «La Abo- i 
gada»; de cuarenta dos años, viuda, ] 
hija de Joaquín y de Angeles, natural y ¡ 
vecina de Sevilla, Bustos Távera, 14, que 
tamb én utiliza .1 nombre de María Ruiz 
Rodríguez, soltera, abogado; procesada en 
sumario 134 de 1951, por uso de nombre 
supuesto;

VILLA VERDE POSADA, Arturo; de 
cuarenta y dos años, casado, agente co
mercial, hijo de Arturo y de Ramona, 
natural y vecina de Vigo, Príncipe,. 1, 
propietario de la Agencia «Osera», de Vi
go; procesado en sumario 231 de 1951, 
por estafa;

CUENCA, Miguel; viajante de comer
cio, vecino de Villanueva de la Serena, 
Primo de Rivera, 17; procesado en suma
rio 111 de 1951, por apropiación indebida 
y estafa;

MANSJLLA JIMENEZ, A n t o n i o ;  de 
ve.ntitrés años, soltero, mecánico, natu
ral y vecino de Madrid, Fernán González, 
número 70, hijo de Pedro y de Antonia; 
procesado en sumario 70 de 1951, por aten, 
tado;

MOR SAN ROMAN, Matías; de veinti
cuatro años, soltero, sin profesión, hijo 
de Narciso y de María, natural de Bar
celona, vec no de Vigo, Martín Códax, 20; 
procesado en sumar.o 77 de 1951, por ro
bo, y

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Juana; de 
veintisiete años, soltera, casada, sus la
bores, natural de Salcedos y vecina de 
Vigo, Uruguay, 39, hija de José y Be
nedicta; procesada en sumario 22 de 1947, 
por abandono de una niña;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción l de Vigo 
para ingresar en prisión,—8258 y 59, 8379, 
8479 y 80, 8653, 8878, 9183, 9299, 9300 y 
9458.

LOPEZ GARCIA, Andrés; natural, y 
vecino de Madrid, procesado en sumar o 
1 de 1946, pop robo; comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Villanueva 
de la Serena para ingresar en prisión.— 
9179.

GALERA LEON, Julián; de diecisiete 
años, soltero, jornalero, hijo de Juan y 
de Juliana, natural y vecino de Valde
peñas; procesado en sumario 164 de 1950, 
por hurto;

CANDELAS CASTRO, Vicente; de vein
tiséis años, soltero, Jornalero, h:jo de Fe
derico y de Rafaela, natural y vecino 
de Santa Cruz .e  Múdela; procesado en 
sumario 203 de 1949, por robo;

AGUIRRE G R A C I A ,  Francisco; de 
veintitrés años, soltero, Jornalero, hijo de 
Francisco y de Carolina, natural y ve- 
c no de Santa Cruz ue Múdela (Ciudad 
Real); porcesado en sumario 203 de 1948, 
por rcbo;

AGUIRRE GRACIA, Pedro; de veinti
séis años, soltero, jornalero, hijo de Fran
cisco y de Carolina, natural y vecino de 
Santa Cruz de Múdela' (Ciudad Real); 
procesado en sumarios 38 y 203 de 1948, 
por hurto y robo, y

PRETEL NIETO, Antonia; de cincuen
ta y un años, viuda, sus labores, hija de 
Bonifacio y de Juliana, natural y vecina 
de Valdepeñas (Ciudad Real); procesada 
en sumaria 130 de 1950, por hurto.

Comparecerán en término de d-ez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas para ingresar en prisión.—8537, 
8674 al 77 y 9175.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv ile s

El Jugado de Instrucción 16 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 253-943, 
Carlos Escosura Jileno.—9598.

El Juzgado de Instrucción 16 de M»a- 
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 395.946, 
Manuel Remartínez Terranova.—9804.

El Juzgado de Instrucción 5 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 14-949, 
Celia Alvarez Díaz.—9899.

El Juzgado de Instrucción 5 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente el procesado en sumario 388-946, 
Francisco Santiago del Río.—9898.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 67-947, 
Julia Martín Reves.—9711.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 67-947, 
Dolores Merino Martín.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 58-947, 
Félix Mayorga Vara.—9710.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja ein efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 209-948, 
José de Mora Cera.—9716.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente *31 procesado en sumario 263-943, 
Pedro Moreno Siles.—9720.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja ein efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 270-948, 
Enrique Xaudaró Redoreda.—9719.

El Juzgado de Instrucción 16 de Ma
drid deja ein efecto la requisitoria re.
ferente a la procesada en sumario 406 945, 
Filomena Hortensia Buz Ordóñez. —10049.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 368-948. 
Santiago Llurva Ocerín.—9703.

El Juzgado de Instrucción 11 de Ma
drid deja ein efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 183-941, 
Miguel Gila Cuesta.—10036.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 341-950, 
Manuel González Padilla.—7952.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a los procesados en sumario 404 
de 1950, Manuel Moro Martínez (a) «La 
Cubanita» y Francisco Gutiérrez Río- 
fríos (a) «La Perla del Océano».—8524.

El Juzgado de Instrucción 2 de Mur
cio deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 78-950,
José Cortés Fernández.—8010.

El Juzgado de Instrucción 8 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 78-950,
Manuel T3eño López —8928.

El Juzgado de Instrucción 8 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procer ado en sumario 267-951,
Isidoro González Fierro.—8923,

Ei Juzgado de Instrucción 2 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en cansa 430-944, José 
del Amo Fernández.—8919

El Juzgado de Instrucción de Almodó- 
var del Campo deja sin efecto la requi
sitoria referente a lo procesada en su
mario 35 951, Concepción Ballesteros Mu
ñoz.—8916

El Juzgado de Instrucción 5 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 319-948, 
María Dolores Montiel Barral.—8891.

El Juzgado de Instrucción 2 de Valla- 
dolid deja ein efecto la requisitoria re. 
ferente e la procesad i en causa 43-951, 
Ramona González Vallecillo.—8876.

El Juzgado de Instrucción de 8an Lo
renzo del Escorial déla sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Benig
no Zarzo Ahijado—8858.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 368-948, 
Santiago Llurva Ocerín.—8831.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 479-948, 
Arturo García López.—8829.


